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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1632 

 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito que antecede la entidad demandada COLPENSIONES allega 

escrito de certificación de pago de costas del proceso ordinario, razón por la 

cual se pondrá en conocimiento al(la) apoderado(a) del a parte actora.  

 

De acuerdo con lo anterior se 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: Póngase en conocimiento certificación de pago de costas allegada por 

la entidad demandada COLPENSIONES a la parte actora.  

 

NOTIFIQUESE 
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